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AÑO 51
Número  6407

2018 •   OCTUBRE •   4

 REGISTRO 
DISTRITAL

DECRETO DE 2018

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 570
(Octubre 4 de 2018)

“Por el cual se adiciona un asunto que será 
tramitado en las sesiones extraordinarias del 

Concejo de Bogotá, D.C., convocadas mediante 
el Decreto Distrital 517 de 2018, corregido por el 
Decreto Distrital 518 de 2018 y adicionado por 

los Decretos Distritales 533, 547 y 565 de 2018”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
En uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por el artículo 10 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y el artículo 44 del Acuerdo Distrital 

348 de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 517 de 2018 se 
convocó al Concejo de Bogotá, D.C., a sesiones 
extraordinarias durante el periodo comprendido en-
tre el 10 de septiembre y el 31 de octubre de 2018.

Que mediante el Decreto Distrital 518 de 2018 se 
corrigieron yerros en el Decreto Distrital 517 de 2018.

Que el artículo 2º. del Decreto Distrital 517 de 2018 
fue corregido por el artículo 2º. del Decreto Distrital 
518 de 2018, señalando los asuntos de los que se 
ocupará el Cabildo Distrital en las citadas sesiones.

Que mediante los Decretos Distritales 533, 547 y 
565 de 2018 se adicionaron asuntos para ser dis-
cutidos en las sesiones extraordinarias del Concejo 
de Bogotá, D.C.

Que se hace necesario adicionar un asunto que se 
tramitará en el Concejo de Bogotá, D.C., durante 
las sesiones extraordinarias para las que fue con-
vocado mediante el Decreto Distrital 517 de 2018, 
corregido por el Decreto Distrital 518 de 2018 y 
adicionado por los Decretos Distritales 533, 547 y 
565 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Adiciónese al artículo 2°. del De-
creto Distrital 517 de 2018, corregido por el artículo 
2º. del Decreto Distrital 518 de 2018 y adicionado 
por los Decretos Distritales 533, 547 y 565 de 2018, 
el siguiente Proyecto de Acuerdo:

•	 Proyecto de Acuerdo de iniciativa de la Admi-
nistración Distrital “Por el cual se autoriza a la 
Administración Distrital, por medio del Fondo 
Financiero Distrital de Salud, para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras 
ordinarias para el período 2019 - 2027”.

ARTÍCULO 2°. - El presente Decreto rige a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de octubre de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

MIGUEL URIBE TURBAY
Secretario Distrital de Gobierno
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. -  
SECRETARÍA GENERAL

Resolución Número 424
(Octubre 3 de 2018)

“Por la cual se hace un nombramiento en 
provisionalidad”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 101 de 2004 y el Decreto 
Nacional 1083 de 2015 modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 426 de 2016, se modificó 
la planta de empleos de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en la planta de personal de la Secretaría Gene-
ral de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., existen los 
siguientes empleos, los cuales se encuentran en va-
cancia definitiva, y no existen funcionarios de carrera 
administrativa que cumplan con los requisitos y los 
perfiles para ser encargados.

No. 
Empleos Denominación Código Grado Dependencia

Uno (1) Profesional 
Especializado 222 27

Dirección 
de Talento 
Humano

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Circular CNSC No.003 de 11 de junio de 2014, dirigida 
a los Representantes Legales y Jefes de Unidades de 
Personal, señala los efectos del Auto de suspensión 
proferido por el Consejo de Estado indicando que a 
partir del 12 de junio de 2014 no otorgará autorizacio-
nes para proveer transitoriamente empleos de carrera 
a través de encargo o nombramiento provisional, mien-
tras que dure la suspensión provisional ordenada por 
esa Alta Corte otorgando a las entidades la facultad 
legal para proveer transitoriamente sus empleos que 
se encuentran en vacancia definitiva o temporal.

Que por razones de estricta necesidad del servicio, ex-
cepcionalmente se procede a realizar los nombramien-
tos provisionales, por un término no superior a seis (6) 
meses, en el cargo antes mencionado de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar en provisionalidad a partir de 
la fecha, al señor(a) MARCELO PONCE BRAVO, iden-
tificado (a) con cédula de ciudadanía No. 87.062.266, 
en el cargo de Profesional Especializado Código 222 
Grado 27 de la Dirección de Talento Humano, de la 
Subsecretaría Corporativa, de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., por un término 
no superior a seis (6) meses.	

ARTÍCULO 2º-: De conformidad con el artículo 
2.2.5.1.6 del Decreto Nacional 1083 de 2015 modifica-
do y adicionado por el Decreto 648 de 2017, la persona 
señalada en el artículo 1° de la presente Resolución, 
tendrán diez (10) días contados a partir de la notifi-
cación de este acto administrativo, para manifestar si 
aceptan el nombramiento y diez (10) días para tomar 
posesión del cargo, los cuales se contarán a partir de 
la aceptación.

ARTÍCULO 3º-: Notificar el contenido de la presente 
Resolución a la persona indicada en el artículo 1° de 
la presente Resolución, a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 4º-: Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes. 

ARTÍCULO 5º-: Los presentes nombramientos cuentan 
con el saldo de apropiación suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de servicios persona-
les y aportes patronales durante la vigencia fiscal en 
curso, de acuerdo con la certificación expedida por el 
Subdirector Financiero de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Distrital 816 
de 2017.

ARTÍCULO 6º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de octubre de dos mil dieciocho (2018).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Secretario General

RESOLUCIONES DE 2018
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Resolución Número 425
(Octubre 3 de 2018)

“Por la cual se hacen unos nombramientos en 
provisionalidad”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 101 de 2004 y el Decreto 
Nacional 1083 de 2015 modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 426 de 2016, se modificó 
la planta de empleos de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en la planta de personal de la Secretaría Gene-
ral de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., existen los 
siguientes empleos, los cuales se encuentran en va-
cancia definitiva, y no existen funcionarios de carrera 
administrativa que cumplan con los requisitos y los 
perfiles para ser encargados.

No. 
Empleos Denominación Código Grado Dependencia

Uno (1) Profesional 
Universitario 219 18

Dirección 
del Sistema 
Distrital de 

Servicio a la 
Ciudadanía

Dos (2) Técnico 
Operativo 314 09

Dirección 
del Sistema 
Distrital de 

Servicio a la 
Ciudadanía

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Circular CNSC No.003 de 11 de junio de 2014, dirigida 
a los Representantes Legales y Jefes de Unidades de 
Personal, señala los efectos del Auto de suspensión 
proferido por el Consejo de Estado indicando que a 
partir del 12 de junio de 2014 no otorgará autorizacio-
nes para proveer transitoriamente empleos de carrera 
a través de encargo o nombramiento provisional, mien-
tras que dure la suspensión provisional ordenada por 
esa Alta Corte otorgando a las entidades la facultad 
legal para proveer transitoriamente sus empleos que 
se encuentran en vacancia definitiva o temporal.

Que por razones de estricta necesidad del servicio, ex-
cepcionalmente se procede a realizar los nombramien-
tos provisionales, por un término no superior a seis (6) 
meses, en el cargo antes mencionado de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar en provisionalidad a partir 
de la fecha, al señor(a) EDISON PADILLA BUITRA-
GO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
91.240.398, en el cargo de Profesional Universitario 
Código 219 Grado 18 de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía, de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía, de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., por un término 
no superior a seis (6) meses.	

ARTÍCULO 2º-: Nombrar en provisionalidad a partir de 
la fecha, al señor(a) JIMMY OSPINA GUZMAN, iden-
tificado (a) con cédula de ciudadanía No. 79.401.935, 
en el cargo de Técnico Operativo Código 314 Grado 
09 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a 
la Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía, de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., por un término no superior a 
seis (6) meses.	

ARTÍCULO 3º-: Nombrar en provisionalidad a partir 
de la fecha, al señor(a) VICTOR MANUEL URREGO 
CONTRERAS, identificado (a) con cédula de ciu-
dadanía No. 1.012.323.516, en el cargo de Técnico 
Operativo Código 314 Grado 09 de la Dirección del 
Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
por un término no superior a seis (6) meses.

ARTÍCULO 4º-: De conformidad con el artículo 
2.2.5.1.6 del Decreto Nacional 1083 de 2015 modi-
ficado y adicionado por el Decreto 648 de 2017, las 
personas señaladas en los artículos 1° al 3º de la 
presente Resolución, tendrán diez (10) días contados 
a partir de la notificación de este acto administrativo, 
para manifestar si aceptan el nombramiento y diez 
(10) días para tomar posesión del cargo, los cuales 
se contarán a partir de la aceptación.

ARTÍCULO 5º-: Notificar el contenido de la presente 
Resolución a las personas indicadas en los artículos 
1° al 3° de la presente Resolución, a través de la Sub-
dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 6º-: Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes. 

ARTÍCULO 7º-: Los presentes nombramientos cuentan 
con el saldo de apropiación suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de servicios persona-
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les y aportes patronales durante la vigencia fiscal en 
curso, de acuerdo con la certificación expedida por el 
Subdirector Financiero de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Distrital 816 
de 2017.

ARTÍCULO 8º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de octubre de dos mil dieciocho (2018).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Secretario General

Resolución Número 426
(Octubre 3 de 2018)

“Por la cual se hacen unos nombramientos en 
provisionalidad”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 101 de 2004 y el Decreto 
Nacional 1083 de 2015 modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 426 de 2016, se modificó 
la planta de empleos de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en la planta de personal de la Secretaría Gene-
ral de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., existen los 
siguientes empleos, los cuales se encuentran en va-
cancia definitiva, y no existen funcionarios de carrera 
administrativa que cumplan con los requisitos y los 
perfiles para ser encargados.

No. 
Empleos Denominación Código Grado Dependencia

Uno (1) Técnico 
Operativo 314 04

Dirección 
de Talento 
Humano

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Circular CNSC No.003 de 11 de junio de 2014, dirigida 
a los Representantes Legales y Jefes de Unidades de 
Personal, señala los efectos del Auto de suspensión 
proferido por el Consejo de Estado indicando que a 

partir del 12 de junio de 2014 no otorgará autorizacio-
nes para proveer transitoriamente empleos de carrera 
a través de encargo o nombramiento provisional, mien-
tras que dure la suspensión provisional ordenada por 
esa Alta Corte otorgando a las entidades la facultad 
legal para proveer transitoriamente sus empleos que 
se encuentran en vacancia definitiva o temporal.

Que por razones de estricta necesidad del servicio, 
excepcionalmente se procede a realizar los nombra-
mientos provisionales, por un término no superior 
a seis (6) meses, en el cargo antes mencionado 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar en provisionalidad a par-
tir de la fecha, al señor(a) JAVIER ALEXÁNDER 
ROJAS HUÉRFANO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1.012.364.807, en el cargo de 
Técnico Operativo Código 314 Grado 04 de la Di-
rección de Talento Humano, de la Subsecretaría 
Corporativa, de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., por un término no superior 
a seis (6) meses.	

ARTÍCULO 2º-: De conformidad con el artículo 
2.2.5.1.6 del Decreto Nacional 1083 de 2015 mo-
dificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017, 
la persona señalada en el artículo 1° de la presente 
Resolución, tendrán diez (10) días contados a partir 
de la notificación de este acto administrativo, para 
manifestar si aceptan el nombramiento y diez (10) 
días para tomar posesión del cargo, los cuales se 
contarán a partir de la aceptación.

ARTÍCULO 3º-: Notificar el contenido de la presente 
Resolución a la persona indicada en el artículo 1° 
de la presente Resolución, a través de la Subdirec-
ción de Servicios Administrativos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 4º-: Comunicar el contenido de la pre-
sente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., a través de la Subdirección de Ser-
vicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes. 

ARTÍCULO 5º-: Los presentes nombramientos 
cuentan con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expe-
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dida por el Subdirector Financiero de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del 
Decreto Distrital 816 de 2017.

ARTÍCULO 6º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de octubre de dos mil dieciocho (2018).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Secretario General

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000146
(Octubre 1 de 2018)

 “Por la cual se efectúa unos nombramientos 
provisionales”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 
DE BOGOTÁ D.C.,

en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por el artículo 1º del 

decreto 101 del 13 de abril de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 
de 2014, este último modificado por el Decreto 364 
de 2015 y el Decreto 607 de 2017, se estableció la 
planta de cargos y la nueva estructura de la Entidad, 
producto del proceso de modernización llevado a 
cabo en la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que la provisión de los empleos cuya naturaleza 
son de carrera administrativa se hará conforme 
a lo establecido en la Ley 909 de 2004, es decir, 
mediante concurso de méritos proceso que se 
encuentra adelantando la Comisión Nacional del 
Servicio Civil (CNSC). 

Que mientras se proveen estos empleos por con-
curso de méritos, la Entidad proveerá las vacantes 
definitivas y temporales de manera transitoria me-
diante la figura de Encargo.

Que en aras de garantizar la efectiva prestación 
del servicio y en atención a lo establecido en la 

Ley 909 de 2004, sus Decretos reglamentarios y 
los parámetros establecidos por la Entidad para la 
asignación de encargos, la Secretaría Distrital de 
Hacienda adelantó un proceso para proveer las 
vacantes definitivas y temporales de la nueva planta 
de cargos de la Entidad, el cual en su desarrollo 
contempló de manera estricta lo establecido en la 
normativa aplicable vigente. 

Que el Decreto No. 4968 del 27 de diciembre de 
2007 establece que el nombramiento provisional 
procederá de manera excepcional siempre que no 
haya empleados de carrera que cumplan con los 
requisitos y el perfil para ser encargados y no haya 
lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Que la Circular de la CNSC No. 003 del 11 de junio 
de 2014 señala que a partir del 12 de junio de 2014, 
la CNSC no otorgará autorizaciones para proveer 
transitoriamente los empleos de carrera a través 
de encargo o nombramiento en provisionalidad, 
en razón al Auto de fecha 5 de mayo de 2014, 
proferido por el H. Consejo de Estado, mediante 
el cual se suspendió provisionalmente apartes del 
Decreto 4968 de 2007 y la Circular No. 005 de 2012 
de la CNSC.

Que por necesidades del servicio y mientras es 
remitida por la CNSC la lista de elegibles para 
proveer de manera definitiva los empleos que se 
encuentran en vacancia definitiva se requiere rea-
lizar nombramientos provisionales.

Que la Subdirección del Talento Humano verificó 
el cumplimiento de los requisitos señalados en la 
Resolución No. SDH-000101 del 15 de abril de 2015 
“Por la cual se establece el Manual Específico de 
Funciones y 

Competencias Laborales para los empleos de la 
Planta de Cargos de la Secretaría Distrital de Ha-
cienda”, así como lo establecido en el Decreto No. 
367 del 9 de septiembre de 2014. 

Que la Subdirección del Talento Humano verificó 
y no existen funcionarios de carrera administrativa 
que cumplan con los requisitos específicos de es-
tudio para el perfil del cargo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Nombrar con carácter provisional a 
las siguientes personas en un cargo con vacancia 
definitiva de la planta de la Secretaría Distrital de 
Hacienda:
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ID. Cédula Nombres y 
Apellidos Denominación Cód. G.  Asignación 

Básica Dependencia Dirección OPEC

103041 74.346.435
ALEJANDRO 
FERNANDEZ 
CRUZ

Profesional 
Especializado 222 24  $ 3.834.570

Subdirección 
de 
Infraestructura 
de TIC

Despacho del 
Director de 
Informática y 
Tecnología

212865

102811 1.014.180.792
IVAN DARIO 
BONELL 
BONELL

Técnico 
Operativo 314 04  $ 1.754.023

Despacho 
del Tesorero 
Distrital

Despacho 
del Tesorero 
Distrital

213027

103103 11.344.302
RICARDO 
ANDRES 
GARZON RUIZ

Profesional 
Especializado 222 21  $ 3.697.473

Subdirección 
de Soluciones 
de TIC

Despacho del 
Director de 
Informática y 
Tecnología

212982

102964 39.804.653

ADRIANA 
DEL PILAR 
PACHÓN 
GONZÁLEZ

Profesional 
Especializado 222 21  $ 3.697.473

Subdirección 
de Análisis 
Sectorial

Despacho del 
Director de 
Estadísticas 
y Estudios 
Fiscales

212971

ARTÍCULO 2º. Nombrar con carácter provisional a la siguiente persona en un cargo con vacancia temporal de 
la planta de la Secretaría Distrital de Hacienda:

ID Cédula Nombres y 
Apellidos Denominación Cód. G. Asignación 

Básica Dependencia Dirección
Titular 

del 
cargo

103242 1.032.389.230

DIEGO 
ALEXANDER 
URREGO 
BERNAL

Técnico 
Operativo 314 04  $ 1.754.023

Subdirección 
del Talento 
Humano

Despacho 
del Director 
de Gestión 
Corporativa

Erika 
Patricia 
Herrera 
Albor

103342 1.022.400.063
SONIA 
LORENA RUSSI 
NOGUERA

Profesional 
Universitario 219 11  $ 2.919.340

Subdirección 
de Asuntos 
Contractuales

Despacho 
del Director 
Jurídico

Carlos 
Eduardo 
Escobar 
Remicio

ARTÍCULO 3º: Los nombramientos provisionales se 
podrán dar por terminados cuando sea remitida por la 
CNSC la lista de elegibles para proveer de manera defi-
nitiva los empleos, en caso de que el titular del empleo 
regrese a su cargo o cuando se configure alguna de 
las situaciones señaladas por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia No. SU – 917 de 2010. 

ARTÍCULO 4º. La presente Resolución rige a partir de 
su fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., al primer (1) día del mes 
de octubre de dos mil dieciocho (2018).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda
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Resolución Número SDH-000152
(Octubre 2 de 2018)

 “Por la cual se efectúa unos nombramientos 
provisionales”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ D.C.,

en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por el artículo 1º del 

decreto 101 del 13 de abril de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante memorando remitido por la Secre-
taria Distrital de Hacienda se solicitó en la Sub-
dirección del Talento Humano, el nombramiento 
ordinario de JIMMY ALEXIS RODRÍGUEZ ROJAS, 
en el cargo de Asesor código: 105 grado: 05, Des-
pacho Secretaria Distrital de Hacienda.

Que una vez revisados los requisitos establecidos 
en el manual de funciones de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, la Subdirección del Talento Humano 
certifica que Jimmy Alexis Rodríguez Rojas los 
cumple.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.  Nombrar a JIMMY ALEXIS RODRÍ-
GUEZ ROJAS, identificado con cédula de ciudada-
nía No.11.258.526, en el cargo de Asesor código: 
105 grado: 05, Despacho Secretaria Distrital de 
Hacienda, de la planta de personal de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, con una asignación básica 
mensual de $ 5.246.347 y gastos de representación 
de $ 1.573.904.

ARTÍCULO 2°.  La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes 
de octubre de dos mil dieciocho (2018).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

Resolución Número 1901-DDI-
057008, 2018EE199284

(Octubre 2 de 2018)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas 

en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 
de 1993 y de las funciones establecidas en el 

artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2, fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
los anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos para publicar 
se encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 4 Registros, Anexo No. 2 con 6 Registros.

ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No.1:
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OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO COACTIVO RESOLUCIÓN DE PRESCRIPCIÓN A SOLICITUD DE PARTE

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 

Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO REQUERIMIENTO ESPECIAL

GENERAL DE FISCALIZACIÓN
EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

PLIEGO DE CARGOS

RECURSOS TRIBUTARIOS AUTO QUE CONFIRMA EL AUTO INADMISORIO O QUE ADMITE EL RECURSO

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes 
de octubre de dos mil dieciocho (2018).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

JOHN ALEXÁNDER BARBOSA CRISTANCHO
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS

Decreto Local Número 008
(Septiembre 28 de 2018)

Por el cual se efectúa un traslado en el 
presupuesto anual de gastos e inversión del 

Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, 
para la vigencia fiscal de 2018.

EL ALCALDE LOCAL DE BARRIOS UNIDOS
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 36 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que el incremento en el consumo en las sedes de la 
Alcaldía y el aumento en las tarifas de los servicios pú-
blicos, han generado un déficit de apropiación en el rubro 
presupuestal aseo y energía. 

Asimismo, el aumento del valor mensual de aporte a 
salud de los ediles de acuerdo al incremento anual de los 
honorarios de los mismos, ha generado un déficit de la 
apropiación inicial de dicho rubro. De igual manera para 
se requiere garantizar el amparo a los bienes muebles e 
inmuebles a cargo de la Alcaldía Local de Barrios Unidos.

Que el rubro presupuestal “Mantenimiento Entidad”, 
cuenta con apropiación suficiente para ser contracre-
ditada. Debido a la contratación por menor valor del 
contrato de aseo y cafetería, y del contrato de vigilan-
cia, teniendo a disposición estos recursos sobrantes.

Que el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, párrafo 
tercero estipula: 

	 “Los traslados presupuestales dentro del mismo 
agregado se harán mediante Decreto expedido 
por el Alcalde Local. Estos actos administrativos 
requerirán para su validez del concepto previo 
favorable de la Secretaria Distrital de Hacienda – 
Dirección Distrital de Presupuesto.”.

Que la Secretaria Distrital de Hacienda – Dirección 
Distrital de Presupuesto, mediante oficios con radi-
cado No. 2018EE193398 del 25 de septiembre de 
2018, emitió concepto previo favorable al traslado 
presupuestal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese el siguiente contra-
crédito al Presupuesto anual de Funcionamiento del 
Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos de la 
vigencia fiscal 2018, de conformidad con el siguiente 
detalle

CODIGO RUBRO CONTRACREDITO
3 GASTOS 28.570.000                       
3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 28.570.000                       
3-1-2 GASTOS GENERALES 28.570.000                       
3-1-2-02 Adquisición de Servicios 28.570.000                       
3-1-2-02-05-01 Mantenimiento Entidad 28.570.000                       

TOTAL CONTRACREDITAR 28.570.000                       

ARTÍCULO SEGUNDO: efectúese el siguiente 
crédito al presupuesto anual de Funcionamiento 
del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos 
de la vigencia fiscal 2018, de conformidad con el 
siguiente detalle:

CODIGO RUBRO CREDITO
3 GASTOS 28.570.000                       
3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 28.570.000                       
3-1-2 GASTOS GENERALES 28.570.000                       
3-1-2-02 Adquisición de Servicios 28.570.000                       
3-1-2-02-06-01 Seguros Entidad 24.000.000                       
3-1-2-02-06-05 Seguros de Salud Ediles 1.070.000                         
3-1-2-02-08-01 Energía 3.000.000                         
3-1-2-02-08-03 Aseo 500.000                             

TOTAL CREDITO 28.570.000                       

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a 
partir de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Se expide en Bogotá, D.C., en la Localidad 12 de 
Barrios Unidos a los veintiocho (28) días del mes 

de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

DIEGO ALEJANDRO RÍOS BARRERO
Alcalde Local de Barrios Unidos (E.)

DECRETO LOCAL DE 2018


